
ClaudiaI 

Al Despacho del señor Juez. Sírvase proveer.  

Vélez, 11 de agosto de 20230 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

   

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que la Honorable Corte Constitucional 

excluyó de revisión la presente acción de tutela, acójase lo 

resuelto por esa instancia, y ordénese el archivo de las 

diligencias, luego de las anotaciones en los libros radicadores 

del Juzgado. 

 

 

                     NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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Jorge  Benitez Estevez

Juez Circuito
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